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REFERENCIA Memorándum W 2333-2013-0EFA/DS 

FECHA San Isidro, O 5 AGO. 2014 

Me dirijo a usted, a fin de remitirle el informe de Monitoreo del efluente de la Empresa de Conservas 
de Pescado Beltrán EIRL, ubicada en el distrito de Chimbote de la provincia del Santa, 
departamento de Ancash, cuyo trabajo de campo se realizó el 20 de agosto 2013. 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Antecedentes 

El 31 de julio 2013, mediante el Memorándum W 2333-2013-0EFA/DS, la Dirección de 
Supervisión (OS), solicitó la participación de esta Dirección para efectuar el monitoreo del 
efluente de la Empresa de Conservas de Pescado Beltrán EIRL, ubicada en el distrito de 
Chimbote; en el marco de la supervisión inopinada a establecimientos industriales pesqueros 
del departamento de Ancash. 

En atención al requerimiento de la OS, esta Dirección designó a la suscrita como encargada de 
la caracterización y evaluación del efluente de la mencionada empresa conservera; para lo 

. , Hlsc . cual, el 20 de agosto de 2013, se realizaron los m u es treos del efluente industrial, materia del 
":.?-0°1 v, -"�(�C/. presente informe. 
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• Decreto Legislativo N° 1013, de fecha 7 de mayo de 2013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente" y creación del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

• Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM, de fecha 22 de marzo de 2009, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del OEFA 

• Ley W 29325 de fecha 5 de marzo de 2013 que aprueba la "Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental", 

• Decreto Supremo W 009-2011-MINAM que aprueba el inicio del proceso de transferencia de 
funciones en materia ambiental de los subsectores de Industria y Pesquería del Ministerio de la 
Producción- PRODUCE al OEFA 

Consejo Directivo W 002-2012-0EFA/CD, que aprueba los aspectos que son objeto de la 
transferencia en materia ambiental del Sector Pesquería del Ministerio de la Producción al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. Asimismo, determina que el OEFA asume 
a partir del 16 de marzo de 2012 las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental, del Sector Pesquería de Ministerio de la 
p rod ucci ón · ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALllACION A.\lBIEtHAL 
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2.2 Efluente 
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• Resolución Ministerial W 003-2002-PE, de fecha 13 de enero de 2002, que aprueba el 
Protocolo para el monitoreo de efluentes y cuerpo receptor marino. 

• Decreto Supremo N° 021-2009-VIVIENDA de fecha 20 de noviembre 2009, que aprueba los 
Valores Máximos Admisibles (VMA) de las descargas de aguas residuales no domésticas en el 
Sistema de Alcantarillado Sanitario. 

• Decreto Supremo W 003-2011-VIVIENDA, de fecha 22 de mayo 2011 que aprobó el 
Reglamento del Decreto Supremo W 021-2009-VIVIENDA que indica que éste entra en 
vigencia a partir del 22 de junio de 2011. Asimismo, indica que los usuarios que a la fecha de 
entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, se encuentren efectuando descargas de 
aguas residuales no domésticas en los sistemas de alcantarillado sanitario, deberán adecuar 
sus descargas a las disposiciones establecidas en la presente norma, en un plazo no mayor de 
5 años. 

3. REFERENCIAS SOBRE LA ACTIVIDAD PESQUERA 

El distrito de Chimbote, a 420 km al norte de Lima se ubica en la provincia del Santa del 
departamento de Ancash. Limita por el oeste con el océano Pacífico - bahía El Ferro!, una de 
las bahías más grandes del litoral peruano. (Figura 01). 

Figura 1. Ubicación de la empresa de Conservas de Pescado Beltrán en el distrito de Chimbote 

Este distrito es identificado como un pueblo y puerto marítimo, así como una de las más 
importantes zonas industriales pesqueras del Perú, dedicadas a la producción de harinas y 
conservas de pescado; así como congelado para consumo humano directo. Entre las 
numerosas empresas se ubica la empresa de Conservas de Pescado Beltrán EIRL. 

La Empresa de Conservas de Pescado Beltrán EIRL se abastece de materia prima (anchoveta, 
jurel, caballa) mediante cámaras frigoríficas, las cuales llegan hasta sus instalaciones; donde, 
luego del eviscerado, separación de cabeza, cola, descamado; el pescado trozado pasa a la 
etapa del cocinado mediante autoclaves. 
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Del efluente generado, se separan los restos de pescado mediante mallas de 1 cm de abertura, 
luego de 0.5 cm, y el restante hasta 0.2 cm diámetro, mediante un proceso de centrifugado. 
Luego, el agua residual ingresa a una cámara donde se inyecta aire en forma de 
microburbujas, para remover el aceite del fondo o de la columna de agua hasta la superficie, 
generando espumas, a los cuales se adhieren el material graso o aceite, que son retirados 
mediante una pala mecánica (para recuperarlo), derivando el efluente aún con alta turbidez a la 
red de alcantarillado de la localidad. 

El efluente en razón de su derivación a la red de alcantarillado, es evaluado con relación al 
instrumento de gestión ambiental: Valores Máximos Admisibles (VMA) de las descargas de 
aguas residuales no domésticas en el sistema de alcantarillado sanitario aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 021-2009-VIVIENDA. 

4. OBJETIVO 

Realizar el monitoreo del efluente generado por la empresa de Conservas de Pescado Beltrán 
EIRL, en el distrito de Chimbote, en el marco de la supervisión inopinada a establecimientos 
industriales pesqueros del departamento de Ancash. 

5. METODOLOGIA DE MUESTREO 

Los muestreos de los efluentes se realizaron siguiendo las consideraciones establecidas en el 
Protocolo para el Monitoreo de Efluentes y Cuerpo Marino Receptor del Ministerio de 
Pesquería, aprobado el 13 de enero de 2002, mediante Decreto Supremo N° 021-2009-
VIVIENDA. 

El equipo de campo del OEFA estuvo conformado por la suscrita por esta Dirección, y los lngs. 
Manuel Paz y Henry Mayo por la Dirección de Supervisión. 

_____ 5.1 Número y ubicación de puntos de monitoreo �\)"' Y FISC :;-:-.., 
,;;_!!"' ':\o cCib�·/� la empresa de Conservas de Pescado Beltrán, los puntos de muestreo estuvieron 
� \.\ 1�";.\..ID�? �don tituidos por lo siguiente: 

·(-t 0 12J\r.�Aí:��-Va) La cámara de colecta final del agua residual industrial al que se denominó EAT y, 
-�-� b) El efluente después del tratamiento, al que se denominó EDT; puntos referenciados con un 

equipo GPS, que se reportan en la Tabla W 01. 

Tabla No 01. Ubicación de efluente de muestreo en Empresa de Conservas de Pescado 
Beltrán EIRL - 20 de agosto 2013 

PUNTOS DE COORDENADAS UTM 
(DATUM WGS84) DESCRIPCIÓN MUESTREO Norte Este 

Agua residual generado por la actividad 
E AT 766941 8994705 conservera, que es sometido a un proceso 

de tratamiento. 
Efluente después de tratamiento, que es 

E DT 766930 89947065 descargado a la red de alcantarillado 
público. 

Fuente: Datos de campo OEFA 

.2 Parámetros y métodos de ensayos 

Los parámetros de muestreo correspondieron a lo establecido en los Valores Máximos 
Admisibles (VMA) de las descargas de aguas residuales no domésticas en el Sistema de 
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Alcantarillado Sanitario aprobado mediante el Decreto Supremo N° 021-2009-VIVIENDA, y a lo 
solicitado por la Dirección de Supervisión. 

Los parámetros estuvieron conformados por los denominados in situ: temperatura, potencial de 
hidrógeno (pH), conductividad eléctrica (CE), y los analizados en el laboratorio: demanda 
bioquímica de oxígeno (DB05), aceites y grasas (AyG), sólidos suspendidos totales (SST) y 
coliformes termotolerantes y totales. 

Los métodos de ensayos utilizados por el laboratorio Servicios Generales Analíticos S.A.C. se 
detallan en la Tabla N" 02. 

Tabla W 02. Métodos de análisis utilizados por el Laboratorio 

MEDICION 1 LIMITE DE 

ANÁLISIS MÉTODO CUANTIFICACIÓN DEL 
MÉTODO 

Mediciones de campo 
Temperatura 0.01°C 
Potencial de hidrógeno Equipo multiparámetro marca 'NTW modelo 355i 0.001 unidades de pH 
Conductividad eléctrica 0.0001 uS/cm 
Análisis en laboratorio 
Demanda bioquímica SM 5210 B. Biochemical Oxygen Demand (BODs) 5 2.0 mg/L de oxígeno (DBOs) Day BOD test. 

EPA-821-R: 10-001 Method 1664 Rev. B. N-
Hexane Extractable Material (HMM: Oil and Grase) 

Aceites y Grasas and Silica Gel Treated N -Hexane Extractable 1.00 mg/L 
Material (SGT-HEM: Non -polar Material) by 
Extraction and Gravimetry. 2010 

Sólidos Suspendidos SM 2540 D. Solids. Total Suspended Solids Dried at 3.0 mg/L Totales 103 -105°C 
SM 9921 E. Multiple Tube Fermentation Technique for Otras aguas: 1.8•• Colifonnes totales Members of the Colifonn Group. Fecal Colifonn 

Agua potable: 1.1 .. Procedure. 

Colifonnes SM 9921 B. Multiple Tube Fennentation Technique for 
Otras aguas: 1.8 .. 

tennotolerantes Members of the Colifonn Group. Fecal Colifonn 
Agua potable: 1.1 .. Procedure 

++ 
L1m1te de detección del metodo 

5.3 Toma de muestras 

En cada punto de muestreo se realizó mediciones de temperatura, potencial de hidrógeno 
(pH), conductividad eléctrica utilizando el multiparámetro marca WTW modelo Multi 3500i; 
asimismo, se colectaron muestras para la determinación en laboratorio de la demanda 
bioquímica de oxígeno (DB05), sólidos suspendidos totales (SST), aceites y grasas, y 
coliformes totales y termotolerantes; los cuales debidamente preservados y conservados 
fueron remitidos al laboratorio acreditado Servicios Analíticos Generales SAC. 

El administrado, manifestó interés en conocer los últimos cambios de las normativas legales, 
así como aspectos técnicos sobre el tratamiento de las aguas residuales, en particular, 
experiencia de métodos de tratamiento de aguas residuales industriales implementados con 
resultados eficientes que sean referentes para la implementación en su empresa. 

6. RESULTADOS E INTERPRETACIÓN 

� La evaluación de los resultados de las mediciones in situ (Tabla N" 03) de las muestras del 
efluente de la Empresa de Conservas de Pescado Beltrán, extraídas el día 20 de agosto 2013, 
se realizó con referencia a los Valores Máximos Admisibles (VMA) de las descargas de aguas 
residuales no domésticas en el sistema de alcantarillado sanitario, aprobados por Decreto 
Supremo N" 0 10-2008- PRODUCE, del 30 de abril del 2008. 
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6.1 Resultado de mediciones en campo 

La temperatura en el agua residual industrial (EAT) registró 25.98 oc, y en efluente (ADT) 
24.82 oc, este último por debajo de la referida norma (VMA) que indica valores < 35 oc. 

El potencial de hidrógeno (pH) en el agua residual industrial (EAT) registró un valor de 7.00, 
y en el efluente (EDT) 7.16, valor último dentro del rango establecido por la norma (VMA) que 
indica un rango de 6 a 9. 

La conductividad eléctrica (CE) en el agua residual industrial antes del ingreso a la planta 
de tratamiento (EAT) registró 4050 uS/cm, y en el efluente (EDT) 4230 uS/cm, valor para el 
cual la norma no hace referencia. 

Tabla W 03. Resultados de mediciones in situ en efluente de la Empresa de 
Conservas de Pescado Beltrán EIRL - 20/08/2013 

Punto de Fecha 
Hora T (·e¡ pH 

muestreo dd/mm/año CE (uS/cm) 

E AT 20/08/2013 1 5:20 25.98 7.00 4050 

E DT 20/08/201 3 16:40 24.82 7.16 4230 

VMA- descarga de aguas residuales no domésticas < 35 ·e 6-9 -

VMA: Valores Máximos Admisibles (VMA) de las descargas de agua residuales no domésticas en el 
sistema de alcantarillado sanitario; aprobado mediante Decreto Supremo N° 021 -2009-VIVIE NDA. 

Fuente. Datos de campo OEFA, 20 Agosto 2013. 4: ¡'Y Fisct; 
esultado de análisis en laboratorio .. � _..,. b \(. ....... � 

.§s 13 IR;�,_�g�D� �1 p 1 1 · • d 1 lt d d 1 t ¡· d 1 1  b t · d't d � n. 1. €¡ ara a eva uac1on e os resu a os e as mues ras ana 1za as por e a ora ono acre 1 a o, 
\�· ¡., ,�e,I\:W ,;;;f'¡ como se presenta en la Tabla No 04 y en el Anexo 04, se contrastaron con los Valores 

'-2<to . oc.rt···/-' Máximos Admisibles (VMA) de las descargas de aguas residuales no domésticas en el 
-,. __ ...... Sistema de Alcantarillado Sanitario. Ver Figura W 02. 

Tabla W 04. Resultados de mediciones in situ en agua residual1 y efluente de la 
Empresa de Conservas de Pescado Beltrán EIRL - 20/08/2013 

Punto de Fecha 
Ace1tesy 

Colif. Totales Colif. Fecales 

m ues treo dd/mm /año 
DBO (mg/L) SST (mg/L) Grasas 

(NMP/100 mi) (NMP/100 mi) 
(mq/L) 

EAT 20/08/2013 2291,99 5180 1669,2 130x1 06 49x106 

E DT 20/08/2013 2192,34 2914 1355,3 540x1 06 70x106 

VMA: Valores Máxi mos 500,00 500 100 NI NI 
VM A: Val o res Máximos Admisibles (V M A) de las descargas de agua residuales no domésticas en el sistema de alcantarillado sanitario; 

aprobado mediante Decreto Supremo N°02'!-2009-VNIENDA. 

r==l No cumple con la norma NI: No indica la norma 

Fuente: OEFA Info rme de Ensayo W072217 de Laboratorio Servicios Analiticos Generales SAC 

La demanda bioquímica de oxígeno (0805), indicador de la carga orgánica de una 
muestra, en el agua residual industrial (EAT) presentó 2291. 99 mg/L. El efluente 
(EDT) presentó una concentración de 2192.34 mg/L, valor que superó lo establecido 
por la norma (VMA) que indica como máximo 500 mg/L. 

1 Valores referenciales 
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Los sólidos suspendidos totales (SST), indicador de la presencia de material 
particulado suspendido, en el agua residual industrial (EAT) registró 5180 mg/L. El 
efluente (EDT) presentó una concentración de 2914 mg/L, valor que superó lo 
establecido por la norma (VMA), que indica 500 mg/L. 

Los aceites y grasas (A y G), indicador de la presencia de materia orgánica graso, 
en el agua residual industrial (EAT) registró 1669.2 mg/L. El efluente (EDT) presentó 
una concentración de 1355.3 mg/L, que superó lo establecido por la norma (VMA) que 
indica 100 mg/L. 

Los coliformes fecales (Colif. Fec.), indicador de la presencia de bacterias, en el 
agua residual industrial (EAT) registraron 49x1 06 NMP/1 00 mi. En el efluente (EDT) se 
presentó una concentración de 70x1 06 NMP/1 00 mi; para el cual la norma no hace 
referencia. 

Los coliformes totales (Colif. Tot.), indicador de la presencia de bacterias, en el 
agua residual industrial (EA T) registraron 130x1 06 NMP/1 00 mi. El efluente (EDT) 
registró una concentración de 49x1 06 NMP/1 00 mi, para el cual la norma no hace 
referencia . 

. �b� Y FISc�� 

(f.� ,;�cc1�J�\ El 
.
e�luente de !a

. 
empresa de con�ervas de pescado Beltrán 

.
no cumple con los Valores 

3 s\JSD cP.uot>.D ��! Max1mos Admisibles para los para metros: 0805, SST y aceites y grasas. 
. \t.Ní �L ft! · -� \.... -... J 

\��� �� ··�<Yo. - - ¡: �>-·..-' .. ,___/ Figura N o 02. Niveles de 0805, SST y AyG en efluente de la Empresa de 
Conservas de Pescado Beltrán EIRL 
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Calidad del efluente vs la norma - 20.08.2013 
Empresa de Conservas de Pescado Beltrán EIRL 

3000 
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2000 

1500 �Norma 
1000 El EDT (Efluente) 

500 

o DBO: 500 mg/L 
SST: 500 mg/L 

A y G: 500 mg/L 

Los resultados de los análisis efectuados por el laboratorio Servicios Analíticos 
Generales SAC, se presentan en el Anexo IV. 
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7. CONCLUSIONES 

Los resultados de las mediciones y análisis de las muestras del efluente de la empresa 
Conservas de Pescado Beltrán E.LR.L con referencia a los Valores Máximos Admisibles2 

(VMA) de las descargas de agua residuales no domésticas en el Sistema de Alcantarillado 
Sanitario indicó lo siguiente: 

La temperatura, el potencial de hidrógeno (pH) presentaron valores dentro de lo establecido 
por los VMA que indica <35 oc y un rango de 6.0 a 9,0 respectivamente. 

La conductividad eléctrica registró 4230 uS/cm parámetro para el cual la norma no hace 
referencia. 

La demanda bioquímica de oxígeno (0805), los sólidos suspendidos totales (SST) y los 
aceites y grasas (A y G); superaron lo establecido en los VMA que indican 500 mg/L, 500 
mg/L y 100 mg/L respectivamente. 

Los coliformes totales (Colif. Tot.), presentaron una concentración de 49x106 NMP/100 mi; y 
los coliformes fecales (Colif. Fec.) 70x106 NMP/100 mi; para los cuales la norma no hace 
referencia. 

Por tanto, el efluente de la empresa no cumple con lo establecido en la norma indicada. 

RECOMENDACIÓN 

1 informe debe ser remitido a la Coordinación de Pesquería para los fines consiguientes. 

ANEXO 1: 
ANEXO 11: 

ANEXO 111: 
ANEXO IV: 

F otog rafí as 
Copia del Certificado de Calibración del equipo multiparámetro utilizado en 
campo. 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio. 
Informe de Ensayo W 1306298 emitido por el laboratorio Servicios Analíticos 
Generales SAC, 

Es todo cuanto tengo que informar. 

Atentamente, 

Carmen Dinií Conopuma Rivera 
lng. Químico- CIP 29223 

Especialista en Calidad Ambiental 

2 Aprobado mediante el Decreto Supremo N° 021-2009-V/V/ENDA de fecha 20 de noviembre 2009. 
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O 5 AGO. Z014 

Visto el informe W Gss -2014-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, PÓNGASE 

Ñ�-. nsideración de la Subdirección de Calidad Ambiental para los fines correspondientes. " o<? 
¡¡ :0 
(� \f"Bo �} \'0 '>/ _fri 

, \)· 1 c�ffENA L 
COORDI ADORA DE CALIDAD DE AGUA Y SUELO 

Visto el informe N°,S"S'-2014-0EFAIDE-SDCA y estando conforme con su contenido, TRASLÁDESE 
a la Coordinación de Pesquería de la Subdirección de Supervisión Directa- Dirección de 
Supervisión para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

www.oefa.gob.pe 

8 
Av. República de Panamá N" 3542 
San Isidro Lima, Perú 
Tal6f • 11!;11\ 71�-11!;1!;� 



Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 1 
FOTOGRAFIAS 
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Fotografía N° 04. Toma de muestras del efluente en el Punto EDT. 

Fotografía W 06. Medición in situ con multiparámetro y 
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ANEXO 111 
CERTIFICADO DE CALIBRACION DE MUL TIPARAMETRO 
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ANEXO IV 

RESULTADOS DE ANALISIS DE MUESTRAS POR 
LABORATORIO SERVICIOS ANALITICOS GENERALES SAC 
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INFORME DE ENSAYO N° 072217-2013 
CON VALOR OFICIAL 

: ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA 

: CALLE MANUEL GONZALES OLAECHEA 247 LIMA - SAN ISIDRO 

: SRTA. CARMEN CONOPUMA R. 

Registro N' LE - 04 7 

RAZÓN SOCIAL 
DOMICILIO LEGAL 
SOUCITADO POR 
REFERENCIA 
PROCEDENCIA 

: MONrrüREO AMBIENTAL DE EFLUENTE DE LA EMPRESA CONSERVERA DE PESCADO BELTRAN EIRI 

: DISTRITO DE CHIMBOTE / PROVINCIA DEL SANTA 1 REGIÓN ANCASH 

FECHA DE RECEPCIÓN 
FECHA DE INICIO DE ENSAYOS 
MUESTREADO POR 

I. METODOLOGÍA DE ENSAYO: 

: 2013-08-21 

: 2013-08-21 

: ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL • OEFA 
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EPA-821-R-10-001 Method 1664 Rev. B. N-Hexane [ Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel j 

jAceites Y grasas (HEM) ¡ Treated N-Hexane Extractable Material (SGT-HEM; Non- i 1.00 mg/L 
· 

polar Material) by Extraction and Gravimetry. 2010 [ 
,::==�:::::.:;:::: ;::::- -- --· ��-����:�:�i�i�§,��i:���,ji,i.i:��;;; r :
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Mul�;·�;·����-�-� .. ���������;;�·: .. ;��·;;-;;;���·;�·; .. r--....... ..... ... .. ...... -.. T ... ...... ................. ... ................ ! 
jNumeración de Coliformes Totales l Members of the Coliform Group. Standard Total Coliform l 1.81•> ¡ NMP /lOOmL 

, ..... __ ........ ... ...... ...... ...... .... .... .. ..... .... ... _ .... ........... .. ...... .. .... .. ........ ... ... .. .. .. . . L. .... .. ...... ...... ... -.......... :..=�-=�.�.��¡�� .. �==��¡��:.: .... .... ... -.................. _ . . _;_ .. .. ... .. .. ___ .. -........................ ............ . ................. � 
L. C.: límite de cuantificación. 
(a) Límite de detección del método para estas metodologías por ser semicuantitatlvas. 
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alga. Pa�j:�Jiescas V. 
JEFE DE LABORATORIO MlCROB�OOCO 

C.B.P. N• 8950 
.,ou1r.1nt e•l&l mrn� f.FNERALES S.A.r 

� e!; • El rrt:!lodo 1nC1cado no h.) SidO 3CttMM.:tdo por INOECOPI/SNA j5 SM: Stanaara Metnoas for the Ex.lmlflallon ofWa:m and Was:ew.�tc-r. iSI.1E\•.rN)·APHA-fNNYA·WEF 22nd Ell•Uon 2012 ·EPA: U S Eswrroon .. · nlltl Protect.on Agency - ASTM: Ame:ncan Sooety lor fes!tng and Malcnals- NTP: Norma Hcnica PtH\J.lr..;, 
"§ OBSERVACIONES: Est3 proh trdo 13 re-producc.tOn parc1al o letal del pu.•senl4l docurncnlo �menos que sea bap la autonznoon � oe Sfon::c•os t�nalillc:os Genetales S A C Sclo e!. v."i-ldo p. ita l.l.s mues:ras refencas en el presente mlormt' 
� las muestras serán con:scrvadas ac acuetco al penodo Ce perec;blhdad f:lel pmámctlo analaado con \In IMAimo d!: 30 dtas c.1lendan1JS do haber 1r191ttsado la nYJtostra allaboraiOIIO Pagina 1 de 2 
� NOTA: Las resultados de los ensayos no deben ser uhhzados corno una certificación de conformtdad con normas de producto o como certificado del sistema de cahdad de la entidad que lo produce 
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INFORME DE ENSAYO N° 07221 7�2013 
CON VALOR OFICIAL 

II. RESULTADOS 

(1)  Colitonnes Fecales es lo mismo que colifonnes tennotolerantes. 

III. PERIODO DE CONSERVACIÓN DE MUESTRAS: 
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··--·-------··�··-····-·· Biga. Paola del Pilar lllescas V. 
JEFE OE lABORATORIO UlCROSKlOG!CO 

C.B.P. N" 6950 
•rn!"rf"C' 1•• ' 1 1 "'""t" l!r"•t'D 1 U tC' e: ,. ,.  

Lima, 29 de Agosto del 2013 
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1 � • El motodo .ndrcado no ha sidO acrc<Mado por JNOECOPL'SNA 
• 

Registro N' lE - 047 

,g SM: Standard l.'oelhOds fcr ttte Examll'l<lbon of \."J<t:f!r an.1 Waslowatct. jSMEWN)·APHA·AV'.'I,VA·WEF 2Znd Ed1b0n 1012 · EPA: U S EnvuonmcntaiPro:ectiQn Agency 
• ASTM: Arneocan Soc;u�ry lor Teshr.g and f.talenals . NTP: Norma T�cn1ca Peruana 

'iñ OBSERVACIONES: Esta proh tlldo 1.1 rcptoduco6n p.1roal o :ot;ll dol prcscntl) "�n)(lnto a menos que seil bato l.a autoru.ao6n cscnto:� du SOI'VIOOS AnaliltCOS Generales S. A C Solo es v.lhdo p.1t." t¡¡s rnoestms referidas en 111 prosonto mformo � Las muestras se:an conscr.radas du acot:rOO.ll penoUo de perec.O.hdan del parámclrO an<1hl:ado con un ma•1m0 de 30 di;.s c.'llend.,nos cM!: htlber ¡ng:osado la muestra al l.aboralotiO Página 2 de 2 
N NOTA: los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una cert•fic..acibn de conform1dad con normas de producto o como certificado del sistema de cahdad de la entidad que lo produce. o 
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